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Cerro Colorado, 16 de diciembre de 2024

La Resoluc¡ón de Presidenc¡a Ejecutiva N' 068-2020-SERV|R-PE, que aprueba la D¡rect¡va del subsistema de Gest¡ón delRendimiento y el rnforme N' 488-2024-MDcc-GAF-sGGTH de ra sub Gerenc¡a de Gestión de Tarento Humano:

CONSIDEMNDO:

Que, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo L94' de la const¡tuc¡ón política del perú y Articuto del rítuloPrel¡minar de la Ley Ne27972 orgánlca de Munic¡pal¡dades, las tvtun¡cipatidadés son órganos de Gobierno Local que gozan deautonomía politica, económica y adm¡nistrat¡va en los asuntos de su competencia y dicha autonomía que la constitución les
conf¡ere, radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, adm¡n¡strativos y de administración, con sujeción al ordenamiento

Que, el artículo L9 de la Ley N" 30057, Ley del servicio civ¡|, establece que el subsistema de Gest¡ón de Rend¡m¡ento
comprende el proceso de evaluaclón del desempeño y tiene por finalidad estimular el buen rendimiento y el comprom¡so del
serv¡dor c¡v¡1, y a la vez identifica y reconoce el aporte de los servidores para mejorar el desempeño de sus puestos y de la entidadj

Que, de conformidad con el título lv del Decreto supremo N" o4o-2014, Reglamento General de ia Ley áel servicio civil,para efectos del SAGRH, el t¡tular de la entldad es la máx¡ma autor¡dad admin¡strat¡va y es el responsable del iu nc¡onam iento de
la Gest¡ón del Rend¡m¡ento en la ent¡dad, quien a su vez y según el artlculo 28 del mismo reglamento, o.u" .t"grr.l q;" 

"rtiproceso se lleve a cabo en su lnstitucjón:
Que, la Directiva del subsistema de Gest¡ón del Rend¡miento, aprobada con la Resolución de presidenc¡a Ejecutiva Ne

000068-2020-SERVIR-PE, del 28 de agosto 2020, señala como uno de los actores que participan en Ia tmflementación del
subsistema de Gestión del Rendim¡ento al comité Inst¡tucional de Evaluáción (clE), deicr¡b¡éndoio como la instancra encargaoa
de confirmar la calificación otorgada en la etapa de evaluación, cuando un serv¡dor evaluado lo sol¡cite ánte su disconformidadpor Ios resultados obtenidos en dicha e¡aoa:

Que, el segundo integrante del com¡té Institucional de Evaluac¡ón es representante de los evaluados por to que, debeprocederse a real¡zar la des¡gnación de los miembros del com¡té Electoral, cuya responsabilidad será superviiar el proceso de
elección de los representantes de los serv¡dores, tanto t¡tular como suplente, para el comjté Institucional de Evaluac¡ón (clE) de
la Municipalldad Distr¡tal de Cerro Colorado.

Que, estando a las facult¿des concedidas y de conformidad con las prec¡s¡ones previstas en las normas citadas, habiendo
realizado la rev¡s¡ón de la documentación que obra en el expediente procede ta emis¡ón del acto reso¡utivo:

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: DESIGNAR como m¡embros delcom¡té Electoral para la conformación delcom¡té Inst¡tuc¡onal de Evaluación
en la implementación delsub sistema de Gestión del Rendimiento a los sigu¡entes serv¡dofes:

ARTICuLo sEGUNoo: ENCARGAR la notificación de la presente resoluc¡ón, a efecto de poner en conocimtento de tos ¡ntegrantes
del comité lnstitr.¡c¡onal de Eveluac¡ón, asícomo de todos los órganos y unidades orgánicas partlctpantes en la tmplementac¡ón
delSubsistema de Gestión de Rendimiento de Ia Municipal¡dad de Cerro Cororaoo.
ARTÍCULO TERCERO: D|SPONER la pubticación de la presente resotución página web ¡nst¡tuc¡onal y en el portal de
transparencia de la ent¡dad.

Pres¡dente Sub Gerente de Gestión delTalento Humano
Secretario/a Secretaria General
Vocal Gerente de Planeamiento y Presupuesto
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